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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1987.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUClON de 30 de abril de 1987, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictado por la Audiencia
Territorial de Madrid. confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en el recurso conten
cioso-administrativo número 732/1978, promovido
por «Unión Cervecera, Sociedad Anónima», contra
acuerdo del Registro de 28 de febrero de 1977.
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13575 RESOLUCION de 30 de abril de 1987. del Registro de
la PropielÚld Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarado firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 781/1978, promo
vido por «Bayer A. G.», contra acuerdos del Registro
de 15 de abril de 1977 y 22 de diciembre de 1978.
Expediente de marca número 718.668.

En el recurso contencioso-administrativo número 781/1978,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ba
yer A. G.», contra resoluciones de este Registro, de 15 de abril de
1977 y 22 de diciembre de 1978, se ha dictado, con fecha 17 de
marzo de 1981, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por el Procurador don Paulino Monsalve, en
nombre y representación de "Bayer A. G.", Contra los acuerdos del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 15 de abril de 1977,
Y el que expresamente en 22 de diciembre de 1978 desestimó el
recurso de reposición contra aquél, debemos declarar y declaramos
que no ha IUllllr a lo solicitado en su escrito de demanda, por estar
los actos impugnados dictados en conformidad al ordenamiento
jurídico; sin costas.»

En el recurso contencioso-administrativo número 732/1978,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Unión
Cervecera, Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro,
de 28 de febrero de 1977, se ha dictado, con fecha 5 de julio de
1982, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar "i desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo mterpuesto por "Unión
Cervecera, Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha 28 de febrero de 1977
(confirmada presuntamente en reposición), por la cual fue conce
dida la marca número 728.664, denominativa "Trinaranjus-Oro",
para distinguir refrescos y simi1ares, y sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletln Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1987.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUCION de 30 de abril de 1987, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 777/1978, promo
vido por «Berder, Sociedad Anónima», contra acuerdo
del Registro de 24 de mayo de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 777/1978,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «lXrder,
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro, de 24 de
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Caracterfsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

RESOLUClON de 16 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se acuerlÚl publicar extracto de seis
homologaciones solicitodas por «Extralumin, Socie
dad Anónima», de los grupos de perfiles extruidos de
aluminio y sus aleaciones fabricados por el mismo en
su instalación industrial de Madrid.

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado
publicar extracto de las 6 resoluciones siguientes, todas ellas de
fecha 2 de marzo de 1987, por las que se homologan los grupos de
peñiles extruidos de aluminio y sus aleaciones relacionados a
continuación, con las expresadas en el texto Integro de cada
resolución:

Valor de las características para cado marca y modelo
Marca «Varytiper», modelo 20/6902.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

13572 RESOLUClON de 16 de marzo de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa un teclado. marca «varytiper».
modelo 20-6902. fabricado por Varityper.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Henche Suministros a
Talleres Gráficos, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Lójlez Aranda, 13, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
referente a la solicitud de-Jlomolopción de un teclado fabricado
por Varityper, en su instalación industrial ubicada en East Hanover
(Estados Unidos);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la l~slación vigente que afecta al
producto cuya homolollllción soli<:lta y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1076-M·IE/4, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantla de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMHECHVARlAOITP, han hecho constar res~ivamente que
los modelos presentados cumplen todas las espeaficaciones actual
mente establecidas por el Real Dec:reto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden de Ministerio de Industria y Energia de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dire<:ción General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr los citados productos,
con el número de homolopción que se transcribe GTE-0198, con
caducidad el dia 16 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 16 de marzo
de 1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada mar<:a y modelo homololllldo, las que se indican a continua
ción:

Las resoluciones que anteceden han sido notificadas con su
texto Integro al solicitante.

Madrid, 16 de marzo de 1987.-El Director general, P. D.
(Resolución de 18 de maro de 1984), el Subdirector general de
tndustrias Básicas, Manue Aguilar davijo.

Grupo 5. Hojas laterales de corredera. Material: L-3441 UNE
38-337. Número de homologación: CPA-1505.

Grupo 6. Hojas centrales de corredera. Material: L-3441 UNE
38-337. Número de homolopción: CPA-1506.

Grupo 9. Junlluillos. Material: L-3441 UNE 38-337. Número
de homolollllción: CPA-1509.

Grupo 11. Zancas del practicable. Material: L-3441 UNE
38-337. Número de homolOpción: CPA·1511.

Grupo 14. Hojas generales de practicable. Material: L-3441
UNE 38-337. Número de homolollllción: CPA-1514.

Grupo 31. Marcos inferiores con cámara de corredera. Mate
rial: L-3441 UNE 38-337. Número de homolopción: CPA-1531.


